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l. Disposiciones generales 

Ivl T N T S TER IOn E T R A B A J O 

RE'SOLUCION de ta Dzrección General de Previ
sión por la que se resuelve una consulta formula
da sobre cotización y base reguladora de presta
ciones por accidentes de trabajo y enfermedades 
vroYesionales en el sec~oT marítimo-pesquero. 

Ilustrisimo señor: 

El Decreto 575/1967. de 23 de marzo (<<Boletin Oficial del Es
tado» del 31), por el que se regula transitoriamente la Seguri
dad SOcial de los trabajadores dedicados a actividades marítimo
pesqueras. establece que :a cotización y la baSe regUladora de 
prestaciones para accidentes de trabajo y enfermedades profe
sionales Se determinarán con arreglo a lo dispuesto para el 
Régimen General de la Seguridad SOcial. 

Por lo que a dicho . Régimen Genera l se refiere, el número 8 
de la disposición transitoria tercera de la Ley de la Seguridad 
Social de 21 de abril de 1966 (<<Boletin Oficial del Estado» del 
22 y 23) preceptúa que, hasta tanto que el Oobierno no dispon
ga lo contrario, dicha cotización se efectuará sobre las remu
neraciones que efectivamente perciban los trabajadores por el 
trabajo que realicen por cuenta ajena, valoradas de acuerdo con 
las normas del Reglamento aprobado por Decreto de 22 de junio 
de 1956 (<<Boletín Oficial del Estado» de 15 y 18 de julio), y que 
dicha cotización servirá igualmente de base reguladora de pres
taciones. 

ciones establecidas en la propia Ley se entenderá por ~1ar10, 
tanto para el cálculo de primas o cuotas como para la 4oteter
minación de las indemnizaciones. la remuneración o remuner~ 
ciones que de forma efectiva gane el trabajador: su contenido, 
pues. es el que !lIparece recogido en el artículo 58 del Regla
mento, que debe prevalecer respecto de las normas del articu
lo 67. de aplicaCión subsidiaria en aquellos casos en que el 8~ 
lario fectivamente ganado por el trabajador fuese inferior al 
que en él se previene. 

En virtud de las consideraciones expuestas, esta Dirección 
General tiene a bien resolver la consulta formulada en el sentido 
de que la cotización y la base reguladora de prestaciones por 
accidentes de trabajo y enfermedadesprofesionaies en el sector 
marítimo-pesquero. cualquiera que sea la forma de remunera
ción de los trabajadores comprendidos en dicho sector. han de 
determinarse sobre las remuneraciones que efectivamente per
ciban los trabajadores. según dispone la Ley de la Seguridad 
Social de 2.1 de abril de 1966 en el número 8 de su disposición 
transitoria tercera, precepto coincidente con el que establecía 
el artículo 20 de) texto refundido de la Ley de Accidentes de 
Trabajo de 22 de junio de 1956 y el artículo 58 del Reglamento 
de dicho texto refundido. normas de carácter general que deben 
prevalecer respecto de las del artículo 67 del citado Reglamen
to, tan sólo aplicables con carácter subsidiario en aquellos casos 
en que el salario efectivamente ganado por el trabajador fuese 
Inferior al que en él se previene. 

Lo que digo a V. 1. para su conocimIento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. 
Madrid. 9 de julio de 1968.-El Director general. Francisco 

AbelIa. 

Ilmo. Sr. Presidente Delegado del Instituto Social de la Marina. 
El capítulo V de dicho Reglamento contiene las normas apli

cables al respecto, y en su artículo 58 se preceptúa con caráct,er 
general que se entenderá por salario tanto a efectos del pago 
de primas como para la determinación de las indemnizaciones 
la remuneración o remuneraciones que efectiv8fllente perCiba el 
accidentado por el trabajo que , realice por cuenta ajena, en 
dinero o en especie, cualquiera que sea su forma o denomina
ción, sin más excepciones que las que el propio artículo enu
mera. A su vez el articulo 67, partiendo del salario fijado re
glamentariamente o en la norma de trabajo vigente, señala el 
salario base para el cómputo de las correspondientes obligaciO
nes en los accidentes que se produzcan en la industria pesquera 
y en los sufridos por los trabajadores dedicados a la actividad 
de pesca a la parte. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA 

El Instituto Social de la Marina plantea ante este Centro 
directivo la cuestión relativa a la aplicación de los preceptos 
del Reglamento de Accidentes de Trabajo que se h an citado 
como corisecuencia de reciente doctrina del Tribunal Supremo. 

En tal sentido se ha de tener en cuenta que la aludida dis
posición transitoria de la Ley de la Seguridad Social no ha 
alterado la normativa ' vigente con anterioridad a la entrada en 
vigor del Régimen General, ya que, incluso para establecer la 
valoración de las . remuneraciones efectivamente percibidas, se 
remite a las normas del Reglamento a¡probado por Decreto de 
22 de junio de 1956. 

En su consecuencia, la interpretación de las normas particu
lares contenidas en el artículo 67 de referencia se ha de reali
zar teniendo en cuenta que tanto éste como el artículo 58 eran 
desarro~lo del artículo 20 del texto refundido de la Ley de Ac
cidentes de Trabajo, norma de rango superior, y en la que dis
ponía con carácter general <lue para el cómputo de las obliga-

ORDEN de 15 de julio de 1968, complementaria 
de la de 29 de enero de 1966, sobre normalización 
de envases de conservas y semiconservas de pes
cado. 

Ilustrisimo señor: 

La experiencia en la aplicación de la Orden de 29 de enero 
de 1966, sobre normalización de envases de conservas y semi
conservas de pescado. unida a intereses de mercado hechos 
notar por los propiOS fabricantes interesados, aconsejan com
plementar sus modelos normalizados con la inclusión entre sus 
dispOSiciones de dos nuevos tipos de envase. . 

Al propio tiempo Se ha comprobado la necesidad de susti
tuir el envase de fondo oval OL 280 - 126 x 78 por otro de más 
amplia aceptación entre los consumidores. 

En su virtud, de acuerdo con el parecer de los Organismos 
interesados y a petición de los propios fabricantes de conser
vas, este Ministerio ha tenido a bien disponer lo siguiente: 

1.0 Quedan incluidos en el anexo 1 de la Orden de 29 de 
enero de 1966 los formatos siguientes: 

Tolerancia Diámetro Interior Profundidad máxima 
en la capacidad de la cubeta 

Designación del envase Capacidad en mI. - - -
±% ± 0,2 mm. . C, C? C • 

mm. mm. mm. 

RO 1950 - 214 ....................... 1950 1,5 214 9 6 -
RO 1800 - 214 ... ' .................... 1800 1,5 214 9 6 -


